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 Ordenanza Provincial N°006-PCI-2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presupuesto público es el instrumento esencial para la toma de decisiones que 
permitirá dar cumplimiento a los proyectos, programas y planes de desarrollo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura en el ejercicio 
presupuestario 2025; cuyo fin es el de impulsar y propiciar la satisfacción de necesidades 
básicas de la población y el desarrollo territorial de la provincia de Imbabura.  

Este instrumento, plasma la planificación de la actividad financiera que regirá en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura en el ejercicio económico 
2025. La Constitución de la República del Ecuador determina, respecto al manejo de las 
finanzas públicas que, en todos los niveles de gobierno se conducirán de forma sostenible, 
responsable, transparente y procurarán la estabilidad económica. Por otro lado, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en cuanto a los 
presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados indica: corresponde al ejecutivo 
formular el presupuesto y ponerlo a consideración del órgano legislativo, para que a través de su 
comisión respectiva emita su informe y, el mismo sea aprobado por el ejecutivo. 

La Dirección General Financiera y la Dirección de Planificación elaboraron mediante la 
aplicación de reglas técnicas financieras el anteproyecto de presupuesto General del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura para el ejercicio económico 
2025 y lo pusieron en conocimiento del Prefecto Provincial de Imbabura, de acuerdo con 
el artículo 240 del COOTAD. 

El indicado anteproyecto fue conocido y discutido en la Asamblea Ciudadana de la 
provincia de Imbabura, máxima instancia de participación en la provincia, de acuerdo 
con lo establecido en la Ordenanza del Sistema de Participación Ciudadana del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de Imbabura, dicho organismo mediante resolución Nro. 
PCI-P-PC-002-2024 de 29 de octubre de 2024,  emite la conformidad con el Anteproyecto de 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, que establece las  
prioridades de inversión  para el ejercicio fiscal 2025. 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Considerando: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 238 determina que, los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, 
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y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 
y participación ciudadana; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 293 establece que, la 
formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de 
Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades 
públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 
respectivamente en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias 
y autonomía.  

Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a las reglas fiscales y de endeudamiento 
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley. 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece como funciones del gobierno autónomo descentralizado 
provincial de Imbabura: a) promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 
provincial, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 
públicas provinciales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

Que, el artículo 47 literales a) y e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece, a) el ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado provincial, mediante la expedición 
de ordenanzas provinciales, acuerdos y resoluciones; e) Aprobar u observar el presupuesto del 
gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá guardar concordancia con el plan 
provincial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una participación 
ciudadana en el marco de la Constitución y de la ley. De igual forma, aprobará u observará la 
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas.    

Que, el artículo 241, del Código Orgánico de Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala sobre la participación ciudadana en la aprobación 
del anteproyecto de presupuesto: "El anteproyecto de presupuesto será conocido por la 
asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, 
y emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho 
instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación que se remitirá 
conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano legislativo local; 

Que, el artículo 242 ibidem, indica que:  la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración presupuestaria establecido en la 
Constitución y este Código, con la asesoría de los responsables financiero y de planificación, 
presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre, 
acompañado de los informes y documentos que deberá preparar la dirección financiera, entre los 
cuales figurarán los relativos a los aumentos o disminuciones en las estimaciones de ingresos y en 
las previsiones de gastos, así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado 
de ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso; 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
su artículo 244 señala: "Informe de la comisión de presupuesto: La comisión respectiva del 
legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta 
el 20 de noviembre de cada año. La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la 
necesidad de nuevo financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión 
encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del plazo señalado en el 
inciso primero de este artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto 
presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe"; 

Que, el artículo 245, ibidem, manifiesta que:  el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará 
en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 
complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo 
hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el 
proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial respectivos...; 

Que, mediante memorando Nro. PCI-DGF-2024-0434-M de 18 de octubre de 2024, 
suscrito por la Mgtr. Gloria Realpe, Directora General Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Imbabura, indica al Prefecto Provincial de Imbabura, lo 
siguiente: “(…) en cumplimiento a lo establecido por el Art. 240 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, una vez definidos los programas, 
subprogramas y proyectos del presupuesto de cada una de las dependencias de la institución, se ha 
procedido a la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Imbabura, para su análisis, revisión y posterior aprobación por parte 
de la Comisión de Planificación y Presupuesto y del órgano legislativo provincial.  

Que, la Asamblea Ciudadana de la provincia de Imbabura, máxima instancia de 
participación en la provincia, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza del Sistema 
de Participación Ciudadana del Gobierno Autónomo Descentralizado de Imbabura, 
mediante resolución Nro. PCI-P-PC-002-2024 de 29 de octubre de 2024,  emite la 
conformidad con el Anteproyecto de Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Imbabura, que establece las prioridades de inversión  para el ejercicio fiscal 2025, en 
concordancia a con lo prescrito por el Art. 241 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Que, mediante Informe Nro. PCI-CPP-2024-002 de 08 de noviembre de 2024, la Comisión 
de Planificación y Presupuesto del Consejo Provincial de Imbabura resuelve, emitir 
DICTAMEN FAVORABLE para que el Consejo Provincial de Imbabura conozca en PRIMERO 
Y SEGUNDO DEBATE el Proyecto definitivo de Proforma Presupuestaria del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Imbabura, correspondiente al ejercicio económico 2025. 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 47 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
“COOTAD”, el Consejo Provincial de Imbabura: 
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EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PRESUPUESTO 2025 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Art. 1.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Imbabura 2025, tomando en consideración la proforma presupuestaria 
planteada por el ejecutivo, el cual se anexa y forma parte integrante de la presente 
Ordenanza, bajo el siguiente detalle: 

EXPOSICIÓN JUSTIFICATIVA PROFORMA 2025 

1.- INGRESOS 

El Gobierno Provincial de Imbabura, en base a la proyección de los ingresos propios de la gestión, 
transferencias del presupuesto general del Estado, transferencias por concepto de competencia 
de Riego y Drenaje, aportes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
Parroquiales, recursos  provenientes del financiamiento público interno y de los saldos 
disponibles en caja y bancos, ha preparado la Proforma Presupuestaria para el ejercicio 
económico 2025, la misma que asciende a USD 81.779.682,64. 

1.1.- INGRESOS CORRIENTES 

Los ingresos corrientes para el año 2025 por USD 8.507.401,57 tienen la siguiente 
composición: 

INGRESOS CODIFICADO 2024 PROFORMA 2025 % PPTO. 

INGRESOS CORRIENTES 8,390,289.57 8,507,401.57 10%

INGRESOS DE CAPITAL 20,364,532.80 19,682,141.80 24%

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 51,681,565.01 53,590,139.27 66%

TOTAL INGRESOS USD 80,436,387.38          81,779,682.64             100%
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Los ingresos propios o de recaudación directa por USD 1.569.858,00 dependen de
la gestión institucional, identificados con los Impuestos, Tasas y Contribuciones,
Venta de Bienes y Servicios, Rentas de Inversiones y Multas y Otros Ingresos.

Las Transferencias Corrientes del Sector Público por USD 6.937.543,57, por
concepto del 30% de las asignaciones del Presupuesto General del Estado a favor
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados por concepto del Modelo de
Equidad Territorial, cálculo realizado en base a las aportaciones del tercer
cuatrimestre de ejercicio fiscal 2024 en aplicación del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas. Acuerdo 039 del Ministerio de Economía y
Finanzas de 10 de octubre de 2024.

1.2.- INGRESOS DE CAPITAL 

Los ingresos de capital se estiman en USD 19.682.141,80 y se originan en: 

1.- Ingresos por la Venta de Activos de Larga Duración, Maquinaria y Equipos  USD 
15.000,00 y Vehículos USD 15.000,00. 

2.- Transferencias y Donaciones de Capital USD 19.652.141,80, comprenden: 

Transferencias y Donaciones de Capital USD 16.187.601,65, 70% de las asignaciones
del Presupuesto General del Estado a favor de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados por concepto del Modelo de Equidad Territorial, cálculo
realizado en base a las aportaciones del tercer cuatrimestre de ejercicio fiscal 2024
en aplicación del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Acuerdo
039 del Ministerio de Economía y Finanzas de 10 de octubre de 2024.
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USD 442.117,79 por concepto de aportes de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales y Parroquiales para la ejecución de proyectos y
programas de inversión.

De Entidades Financieras Públicas USD 659.846,72 recursos provenientes del
Banco de Desarrollo del Ecuador BDE. Asignación no reembolsable del Crédito
para el Proyecto “"ASFALTADO DE LA VÍA COTACACHI-IMANTAG EN LA
PROVINCIA DE IMBABURA".

Asignación del Presupuesto General del Estado por la Competencia de Riego y
Drenaje 2025 USD 2.362.575,64, de los cuales se destina al gasto corriente y al gasto
para operación y mantenimiento de obras de riego y drenaje USD 762.575,64, y para
la ejecución de proyectos que deben ser aprobados por el MAATE “Ministerio del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica” USD 1.600.000,00. Resoluciones 0008-
CNC-2011 de 14 de julio del 2011, 00012-CNC-2011 del 8 de diciembre de 2011 y
Resolución 010-CNC-2012 de 20 de septiembre de 2012.

1.3.- INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 

Los ingresos de financiamiento público constituyen fuentes adicionales de recursos para 
la ejecución de proyectos de inversión. El saldo disponible en la caja bancos y las cuentas 
por cobrar permitirán al Gobierno Provincial de Imbabura financiar los proyectos y 
programas de arrastre. 

1.3.1- FINANCIAMIENTO PÚBLICO INTERNO 

Ingresos de financiamiento a través del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., por 
concepto de créditos reembolsables de varios proyectos de inversión. USD 17.600.241,64. 
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1.3.2.- SALDOS DISPONIBLES EN CAJA BANCOS Y OTROS SALDOS (BONOS) 

Estos saldos son disponibilidades financieras con corte al mes de octubre de 2024, recursos 
proyectados con los que contará el GAD Provincial de Imbabura al inicio del ejercicio 
económico 2025. Se utilizarán prioritariamente en la cancelación de obligaciones 
pendientes de pago al 31 de diciembre del 2024, así como para financiamiento de los 
proyectos no finalizados en el año anterior. USD 22.105.066,48. 

1.3.3.- CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 

Ingresos pendientes de cobro de ejercicios de años anteriores por transferencias que 
adeuda el Ministerio de Finanzas y por anticipos de fondos entregados a proveedores y 
contratistas USD 13.884.831,15. 

2.- EGRESOS 

Con base en la planificación institucional, la Dirección General Financiera, procede a la 
consolidación del gasto poa 2025 y saldos de arrastre correspondiente a cada proyecto de 
las diferentes Unidades de Gestión, aplicando las respectivas partidas presupuestarias, 
cuyo detalle se puede observar en las cédulas presupuestarias de cada una de ellas.  

17,600,241.64   TOTAL USD
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Los gastos presupuestados para el ejercicio económico 2025, están distribuidos en las 
Áreas de: Servicios Generales, Servicios Sociales, Servicios Comunales, Servicios 
Económicos y Servicios Inclasificables, como lo determina el Artículo 230 del COOTAD. 

2.1.- EGRESOS CORRIENTES 

Comprende los egresos presupuestados para la adquisición de bienes y servicios 
necesarios para el normal desarrollo de la administración, incluye los egresos en personal, 
bienes y servicios de consumo, egresos financieros, otros egresos y transferencias 
corrientes. USD 7.942.035,04. 

EGRESOS CODIFICADO 2024 PROFORMA 2025 % PPTO. 

EGRESOS CORRIENTES 7,403,107.32 7,942,035.04 10%

EGRESOS DE INVERSIÓN Y CAPITAL 69,652,156.55            72,491,682.40 89%

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 3,381,123.51 1,345,965.20 2%

TOTAL EGRESOS USD 80,436,387.38           81,779,682.64 100%

RREESSUUMMEENN  DDEE  EEGGRREESSOOSS
PPRROOFFOORRMMAA  22002255
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2.2.- EGRESOS DE INVERSIÓN Y CAPITAL 

2.3.- APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

USD 1.345.965,20, son los recursos destinados al pago de la deuda pública por la 
contratación de créditos, obligaciones que el Gobierno Provincial de Imbabura mantiene 
con el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., Y otras obligaciones con terceros. Se compone 
de: 

Amortización de la Deuda USD 1.335.965,20. 

Pasivo Circulante USD 10.000,00. 

3.- DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POA 2025 

EL Plan Operativo Anual es la base para la elaboración de la proforma presupuestaria y 
para el año 2025 se ha estimado en USD 12.939.448,96, con una estructura programática 
que articula el PDOT con el presupuesto, acción que permitirá realizar el monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la planificación institucional. 

El Plan Operativo Anual POA, es la principal herramienta de planificación en el Gobierno 
Provincial de Imbabura ya que en él se establece de manera detallada las actividades, 
proyectos y programas que deberán ejecutarse durante todo el ejercicio económico. 
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4.- GASTOS POR ÁREAS 

Según lo determina el COOTAD en su Art. 230.- Áreas. - El presupuesto de gastos 
comprenderá las siguientes áreas: 

a) Servicios generales. - La función de servicios generales comprende aquellos que
normalmente atiende la administración de asuntos internos de la entidad y el control del 
cumplimiento de la normativa de los gobiernos autónomos descentralizados; 

b) Servicios sociales. - La función de servicios sociales se relaciona con los servicios
destinados a satisfacer necesidades sociales básicas; 

c) Servicios comunales. - La función de servicios comunales se refiere a las obras y
servicios públicos necesarios para la vida de la comunidad; 

d) Servicios económicos. - La función de servicios económicos se refiere primordialmente
a la provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada nivel de 
gobierno; y, 

e) Servicios inclasificables. - Aquellos que no están previstos en los conceptos anteriores.

UNIDADES DE GESTIÓN VALOR USD

GAD PROVINCIAL DE IMBABURA
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En resumen, el Presupuesto del Gobierno Provincial de Imbabura para el presente 
Ejercicio Económico se lo ha distribuido también por áreas, de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Los presupuestos son los principales instrumentos de la política de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, formulados sobre la base del Plan Operativo Anual POA, 
permiten establecer acciones y determinar objetivos que garanticen que el gasto público 
alcance altos niveles de eficiencia.  

La Dirección General Financiera presenta el anteproyecto de presupuesto, que responde 
a criterios técnicos y resume las acciones en cumplimiento a las disposiciones legales y 
reglamentarias; incluye los ingresos por concepto de saldos proyectados de caja bancos, 
anticipos contractuales, cuentas por cobrar años anteriores, saldos de transferencias y 
donaciones de capital y saldos del financiamiento público, y, los gastos que corresponden 
a la convalidación de compromisos por entrega de anticipos de ejercicios anteriores, y los 
que corresponden a los proyectos y programas de inversión que fueron planificados en el 
ejercicio económico 2024 y reprogramados para el año 2025.  

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.  

Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
de Imbabura, en la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo Provincial de Imbabura a los 27 
días del mes de noviembre del 2024. 

Richard Oswaldo Calderón Saltos. 
PREFECTO PROVINCIAL DE IMBABURA 

Firmado electrónicamente por: 

RICHARD OSWALDO 
CALDERON SALTOS



Registro Oficial - Edición Especial Nº 2082

13 

Martes 11 de febrero  de 2025

CERTIFICACIÓN: Certifico que LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PRESUPUESTO 2025 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE IMBABURA fue discutida y aprobada por el Pleno del Consejo 
Provincial de Imbabura, en dos debates, en sesiones Ordinaria y Extraordinaria de 22 de 
noviembre y 27 de noviembre de 2024, respectivamente. 

 

Juan Diego Acosta López. 
SECRETARIO GENERAL 

SANCIÓN: De conformidad a lo dispuesto en los Arts. 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en mi calidad de Prefecto 
Provincial de Imbabura, SANCIONO LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PRESUPUESTO 2025 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE IMBABURA, y dispongo su PROMULGACIÓN a través de la Gaceta 
Oficial, Registro Oficial y dominio web institucional.  

Ibarra, 27 de noviembre de 2024. 

Richard Oswaldo Calderón Saltos. 
PREFECTO PROVINCIAL DE IMBABURA 

CERTIFICACIÓN. Certifico que el Prefecto Provincial de Imbabura, Ec. Richard 
Calderón Saltos Prefecto Provincial de Imbabura, SANCIONÓ LA ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL PRESUPUESTO 2025 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE IMBABURA, y dispuso su promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta Oficial, Registro Oficial y dominio web institucional. 

Ibarra, 27 de noviembre de 2024. 

Juan Diego Acosta López 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por: 

JUAN DIEGO ACOSTA 
LOPEZ

Firmado electrónicamente por: 

JUAN DIEGO ACOSTA 
LOPEZ

Firmado electrónicamente por: 

RICHARD OSWALDO 
CALDERON SALTOS
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ORDENANZA N° 14-CPO-GADPO-2024 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE ORELLANA 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República, prevé que el derecho a la seguridad jurídica 
es “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.” 

Que, los numerales 2 y 4 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador establecen 
que, el sector público comprende “(…) 2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado. (…) 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 
autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos.” 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que, “Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley…”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica que, “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que, “Los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración 
y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 
del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 
provinciales y los consejos regionales.”; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador ordena que “Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 

Que, el artículo 315 de la Norma Constitucional dispone que “El Estado constituirá empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 
otras actividades económicas. 
Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con 
altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.” 
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Que, el primer inciso del artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que, “(…) se reconoce a los consejos regionales y provinciales 
concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general 
a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial. (…)”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece las atribuciones del consejo provincial y le corresponde, entre otras la siguiente 
atribución: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas 
provinciales, acuerdos y resoluciones”. 

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
dispone que “Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y 
municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, 
respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros. 
(…)  

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en 
días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o 
la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no 
esté acorde con la Constitución o las leyes. 

El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso 
de insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes 
para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar 
la ordenanza, se considerará sancionada por el ministerio de la ley.” 

Que, el cuarto inciso del artículo 338 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala que, “(…) Todas las entidades que integran los gobiernos 
autónomos descentralizados, así como las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
estos gobiernos para la prestación de servicios públicos, son parte del sector público, de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución.”; 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala que “Las disposiciones de la 
presente Ley regulan la constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y 
liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actúen 
en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o local; y, establecen los 
mecanismos de control económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán 
sobre ellas, de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la República.” 

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece que “Cuando una empresa 
pública haya dejado de cumplir los fines u objetivos para los que fue creada o su 
funcionamiento ya no resulte conveniente desde el punto de vista de la economía nacional 
o del interés público y siempre que no fuese posible su fusión, el ministerio o institución
rectora del área de acción de la empresa pública o la máxima autoridad del gobierno 
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autónomo descentralizado propondrá al Directorio de la empresa su liquidación o extinción, 
aplicando para el efecto lo previsto en el artículo anterior.” 

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas dispone que “Para la extinción de una 
empresa pública se deberán observar las mismas formalidades establecidas para su 
creación, debiendo el decreto ejecutivo, norma regional u ordenanza respectiva fijar la 
forma y términos de su extinción y liquidación.” 

Que, el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, en 
sesiones ordinarias del 25 de octubre y 29 de noviembre de 2011, aprobó la Ordenanza que 
crea la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – EMPROVIAL, publicada en el Registro 
Oficial Nro. 743 de 11 de julio de 2012 y su reforma aprobada en segunda instancia el 20 
de agosto de 2012. 

Que, el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, en 
sesiones extraordinarias del 23 y 25 de octubre de 2023, aprobó la Ordenanza Nro. 06-
CPO-GADPO-2023, de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de 
Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – 
EMPROVIAL, publicada en el Registro Oficial Nro. 1126 de 20 de noviembre de 2023. 

Que, el Consejo Provincial de Orellana en sesiones extraordinarias del 4 y 5 de septiembre de 
2024, aprobó la reforma a la Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública 
Vial y de Ejecución de Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia 
de Orellana, EP – EMPROVIAL, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1803 
del 30 de septiembre de 2024. 

Que, el Art. 6 de la Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Vial y de Ejecución 
de Obras Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – 
EMPROVIAL, determina “Una vez designado a el/la Liquidador/a, este dispondrá de un 
plazo máximo de 180 días para llevar a cabo el proceso de liquidación.” 

Que, el proceso de liquidación no ha finalizado dentro del plazo establecido en el Art. 6 de la 
Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Vial y de Ejecución de Obras 
Civiles del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, EP – 
EMPROVIAL, debido a varias circunstancias expuestas por el Liquidador, lo cual motiva a 
reformar dicha norma provincial a fin de que se cumpla el objetivo de liquidar la empresa. 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la 
República, en concordancia con los artículos 7, 47 literal a) y 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la: 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA EMPRESA 
PÚBLICA VIAL Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ORELLANA, EP – EMPROVIAL. 

Artículo 1.- Luego del primer inciso del artículo 6, inclúyase un segundo inciso con el siguiente 
texto: “De requerirse un plazo adicional para la liquidación, se podrá extender por 90 días más.”  

DISPOSICIONES FINALES 
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PRIMERA.- VIGENCIA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción por 
parte del ejecutivo provincial. 

SEGUNDA.- PUBLICACIÓN: Se dispone la publicación de la presente Ordenanza en la Gaceta 
Oficial, Dominio Web Institucional y Registro Oficial. 

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Orellana, a los 05 
días del mes de diciembre de 2024. 

Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez       Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA  SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL.- Certifico que la presente ORDENANZA, fue discutida y aprobada por el 
Consejo Provincial de Orellana en dos debates, en la sesión extraordinaria del 02 de diciembre de 
2024 y en la sesión extraordinaria efectuada el 05 de diciembre de 2024. 

Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL   

PREFECTURA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA.- Analizada la SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA DE LIQUIDACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA VIAL Y DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 
PROVINCIA DE ORELLANA, EP – EMPROVIAL, de conformidad con el Art. 322 del COOTAD, la 
SANCIONÓ, sin ninguna objeción a su contenido; por lo tanto, ejecútese y publíquese la presente 
Ordenanza en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, 
Página Web Institucional y en el Registro Oficial, El Coca 09 de diciembre de 2024. 

Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez  
PREFECTA DE LA PROVINCIA DE ORELLANA 

CERTIFICACIÓN.- Siento como tal que la Ing. Magali Margoth Orellana Marquínez, Prefecta de la 
Provincia de Orellana, sancionó y ordenó la publicación de la Ordenanza que antecede el 09 de 
diciembre del 2024. 

Abg. Stalin Alberto Merino Rojas 
SECRETARIO GENERAL   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 
 DE BOLÍVAR. 

RESOLUCIÓN No. 004 – GADPB – 2024 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA BOLÍVAR 

CONSIDERANDO: 

Que,

Que,

Que

Que,

Que,

Que

Que,

Que
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 
 DE BOLÍVAR. 

"Dar inicio al proceso de actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el periodo 2023-2027 ". 

Que,
"Dar por aprobado por unanimidad la 

actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para el período 2023-
2027". 

Resuelve: 
“ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
2023-2027 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 
BOLÍVAR DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO PROVINCIA DE TUNGURAHUA”. 

Art.1 Objeto. - 

Art.2 Ámbito de Aplicación. - 

Art.3 Vigencia. - 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTONOMO  
DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA BOLIVAR 
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